
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

  

COMPAÑÍA ROCVEM S.A.    
    

E OTORGA: RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 
GERENTE GENERAL DE ROCVEM SA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS 

203 -17-01-02-P 0009306 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, doYde septiembre de dos mil trece, ante mí, Doctor PABLO JAVIER 

VELA VALLEJO; NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según 

  

consta de la acción de personal número CUATRO UNO SIETE TRES-UP-DPP, de fecha 

  

3108 e 
A Ab 

y E Veinte y siete de agosto del año dos mil trece, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de cambio de domicilio principal y reforma del Estatuto Social, el señor 

E AS Rafael Olavide Luque Cervantes, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal deROCVEM $ A.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

f de estado civil casado, domiciliado en el cantón Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

lo identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Adverido que fue el 

   



     

  

compareciente por mí el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así comp Ñ 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta ; 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a * 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo A h 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste un cambio de 

domicilio principal y reforma del Estatuto Social de la Compañía ROCVEM S.A. al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública de cambio de domicilio principal y reforma del Estatuto Social, 

el señor Rafael Olavide Luque Cervantes, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de ROCVEM S.A.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad :P á 
E: . 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Quito, legalmente capaz para , E 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart " 

Vincenzini, el siete de mayo de dos mil doce, se constituyó la Compañía ROCVEM S.A., 

debidamente inscrita el primero de junio de dos mil doce en el Registro Mercantil del Cantón Sr 

Guayaquil; Dos) Con fecha doce de agosto de dos mil trece la Junta General Universal sE 

Extraordinaria de Accionistas de ROCVEM S.A., resolvió cambiar el domicilio principal de 

la compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito y reformar el Estatuto Social 

Artículo Cuarto, en la parte pertinente, y en los términos especificados en el acta 

correspondiente, la que se adjunta a la presente escritura como parte integrante de la misma.- . 

TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con éstos 

antecedentes, el Ingeniero Rafael Olavide Luque Cervantes, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ROCVEM S.A. debidamente autorizado para el efecto, . Rai 

eleva a Escritura Pública las resoluciones de la Junta General Universal Extraordinaria de [E “ee 

Accionistas de la Compañía, tomadas en la sesión del doce de agosto de dos mil trece y en 
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ho. 09 de abril de 2115 . 

or 

AEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 

  

e mi corsileracion: 

implemo llevac a su conucimiente que la Junta Genera, de Acuiomulas 02 ROCVEM 

, en sesión realizada el dia de hoy 0% de abril de 2053, efigio a usted como 

dl RENTE GENERAL de la Compañia, 0h 1 mplaza del Sí ANDRES OLAVIDE LUQUE 

PFERVANTES, por el periodo estatutene CINCO ANOS, contados a parte dle la 
Miscroción de este nombramiento en (e gusta Mercantil sa perjutie elo cual 

he ted deberá ejercer tales tuncianes beta que sea legalmente inemplezau, Sus 

nncipales atribuciones constan detalladar vn el articalo Miges mo Sephine del Es 

ocial de a Compania Usted ejercera da cen esentación legar, tudicial y ExtrajuaC a! de 

anera individual. 

   

  

catuto 

OCVEM SA., se constituyó medita «o tura publica celebrada ur la Gudad de 

Guayaquil, el siete de mayo de 2012, arte 1 Nolano Trugesimo del Cantón Guayaquil, 

ro Asian Vicenzami Piero Garten, ancerta enel Registro Mercante del Canton 

Guayaquil, el pumero de junio de d0s Mi 

Atentamente, 

Zantón 7 : 
Sr. Rafael Luque Jara 

iversal SECRETARIO AD-HOC 

pal de ? - 

. A £ E 2015 Social Quito 09 de abmi de 2013 

lU acta A E e . ar a a 20 s n ist tocña acepto la designación a. GERENTE GENERAL de ROCVEM SA, y 
pror to desempeñar mois func ones de «e tormdad con 10 Ley . ro Estaturo Soval de 

sma- 4 la Compania, 

éstos 3 

oral y * 7 

fectó, — 4 

. q RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 
ta de C.C. 0908929888 

yen 

     



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERIORIO:23.878 

FECHA DE REPERTORIO:23/may 2013 

HORA DE REPERTORIO:13:43 

o ——   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la dey, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayuygial (1) ha inscrito lo siguiente. 

' l.- Con techa veintiocho de Junio del dos mil trece queda inscrito el 

o presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROCVEN 

pi S.A., a favor de RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES, de fojas 
36.389 a 86.891, Registro Mercantil número 12.547. 2.- Se toma nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

URDENV> 24878 

LUGAR LE 
BR OSTEJMOEN JURA EA OCN Pr rs 

  

| UN RL UM 
eN MOLA AS ADA DELCANTON GUAYAQUIL (0 

po Lennaqué, Dido tul de Zar 

E 
REMISADO FOR Y 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
formiciad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

ost Soy te y CERTIFICO que el presente 

| 
documento es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Pai foja(3) utiles), que me (ue presentado para 

ente efecto y que ci raES dejolvi al interesado. 

Quito, Bl arorosnocias G danrrdanasaneno 

Dr Pablo Y a o 

  

e e | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DES 

DE ACCIONISTAS DE ROCVEM S.A. ( 

idad de Guayaquil, a los doce dias del mes de agosto de dos mil trece, en 133 

¡de la compañia ubicadas en Vélez N423 y Boyacá el señor Andres Olaviae 

ervantes, en su calidad de Presidente de la empresa, encontrándose presente ja 

.del capital social de la compañía, consulta si se acepta la celebración de esta 
n convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y el estatuto social 

í presa, para tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día 

«Cambio de domicilio principal de la compañía ROCVEM S.A., a la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha. 

.Conocimiento y aprobación de la Reforma del Estatuto Social de la 

ompañía. 

ntada la totalidad del capital social de la compañía, y con la presencia de todos los 

Ístas quienes aceptan por unanimidad la celebracion de esta Junta Unwersal, con el 

bnado orden del dia, se instala la sesión a las 8h00, Actúa como secretario el señor ! 

Olavide Luque Cervantes, Gerente General de la empresa, y, con los accionistas 

'ASIPO CÍA LTDA, propietaria de SETECIENTAS SESENTA ACCIONES (760) 
farias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
Y de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, debidamente representada po: 

el Olavide Luque Cervantes, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
afael Olavide Luque Gervantes por sus propios derechos, propietano de CUARENTA 

JONES (40) ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
RICA (USD 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad 

ntinuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General Universal 

aordnana de Acciomstas, los puntos que forma parte del orden del día, y ésta por 

imidad resuelve. 

. Cambio de domicilio principal de la compañia ROCVEM S.A. a la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha.   La Junta General Universal Extraordmana de Accionistas. resuelve cambiar el 
domicilio de ROCVEM S.A de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito 

. Conocimiento y aprobación de la Reforma del Estatuto Social de la 

compañía. 

La Junta General Universal Extraordimnana de Accionistas de ROCVEM SA. 

resuelve reformar el Estatuto Social de la empresa, en los siguientes términos 

Se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, que en la parte pertinente dira lo 
Siguiente



   

    

        

    

    

    

    

    

   
    

     

   

  

   
   

    

  

“Artículo Cuarto.- El damicilio principal de la Compañía, es la ciudad de 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

Exterior” 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, autoriza al Ingeniero 

Olavide Luque Cervantes, a fin de que eleve a escritura pública el cambio de domicil 
ROCVEM SA y realice los trámites que fueren pertinentes hasta su inscripción. 

Habiéndose tratada y resuefta el único punto para el cual se instaló esta Junta Gg 
Universal Extraordinaria de Accionistas, el señor Presidente, concede un receso pa 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimid; 

sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 9h00 

Para constancia de lo expresado, firman los Accionistas, el Presidente y el Secretario y 

certifica; en el lugar y fecha indicados Ds 

e - ( yl 
7 7 do 

ANDRÉS OLAVIDE LUQUE CERVANTES (RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTER 
PRESIDENTE JUNTA GENERAL SECRETARIO JUNTA GENERAL 

Mb > 

VADBASIPO 

OE e 
E _RAFAEL, OLAVIDE LUQUE CERVANTES RÁFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 

GERENTE GENERAL URBASIPO CÍA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 
ACCIONISTA ACCIONISTA     

 



  

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 

sufrago en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA C TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

Notarial, 

-docum 
  

TT 

   

     

        

   
   
   

   

    

NOTARÍA SEGUND 
De conformidad con tod 

doy fe y CERTIFICO que el 

to es fiel COPIA DE 

. . fojats) utiles), que me fi 

o a a an an 

0077783 
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A DEL CANTÓN QUITO 
de la Ley 

presente 

L ORIGINAL, y que obra 

ue presentado para
 

Ispuesto en el Art. 18 

ido devolv: al interesado. de. 

A a 

 



  

   
   
   
   
   

    

    

OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 0077784 

secuencia: a) Se cambia el domicilio de la compañía de ta ciudad de Guayaquil a la 

judad de Quito, Provincia de Pichincha.- b) Se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 

cial de la Compañía, cuyo texto en adelante dirá: “Artículo Cuarto.- El domicilio principal 

e la Compañía, es la ciudad de Quito, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

E ugar de la República a del Exterior”.- CUARTA.- Se autoriza a los doctores Ana Cristina 

i Ivarado Polo y/o Fabián Ramiro Olivo Palma para que, individual o conjuntamente, 

gestionen la aprobación e inscripción de la presente escrítura pública y para que tramiten la 

. actualización del Registro Único de Contribuyentes de la compañía en base al presente 

cambio de domicilio de la compañíia.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como habilitantes: Copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que resolvió este acto societario; Copia certificada del 

nombramiento del Gerente General de ROCVEM S.A; Copia certificada de la cédula y 

papeleta de votación del Gerente General de ROCVEM S.A.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el doctora Ana Cristina 

Alvarado Polo, con matrícula profesional número dos mil ciento treinta y ocho del Colegio 

de Abogados del Azuay, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en   
la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, este se afirma y 

ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

o Z 
Rafael Olavide Luque Cervantes 

GERENTE GENERAL ROCVEM S.A. 
C.C. 0908929888 

 



SE OTORGÓ ANTE FL DOCIOR PABLO VELA VALLEJO. NOTAKia 

SEGUNDO ENCARGADO Mi: QUITO. CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MIUCAKGO. EN FE DE ELLO CONFHERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRUURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

OTORGADA POR: COMPAÑIAROCVEM S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CAJORCE. 

       

  

   
DOCTORA 'BELGADO LOO 
'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUÍf 

¿AAA DIA. Paola Delgado Loor 

e NOTARÍA SEGUNDA DE
LCANTON QUITO 

 



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Vorcoro de da Resolución 

No. SO-IJ-DIC-G-15-0006935, de techa 26 de Noviembre del 2073, emitida por cl 

inteudente de Compañías de Guayaguil, en la que RESUELVE APROBAR el Cambio 

de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía ROCVEM S.A., otorgada en esta 

Notaria, con fecha 2 de Septiembre del 2013.- Tomé nota de este particular al margen 

de la respectiva matriz.- Quito, a seis de Enero del año dos mil catorce.- E.S. 

   
   

  

OCT LADELGADO LOOR 

     

  

ARIÍA SEGUNDA DEL CANTON QUÍ 

le 
¿ARA Dia. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OMHTO 

    

C
o



  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA 

DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ROCVEM S.A., CELEBRADA EL SIETE 

DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

      
      
   

     

     
     

   

    

    

tomado nota de lo dispuesto en la Resolucion No, 

$C.1J.DJC.G.13.0006935, suscrita ef VÉINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL TRECE, POR EL ABOGADO VICT ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anbtado LA APROBACION DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y SU REFORMA DE .«- GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATO 

La. 
NOfAlu= 1 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:2.738 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil catorce, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.1J.DJC.G.13.0006935, dictada el 

26 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Ab, Victor Anchundia Places queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: el Cambio de Domicilio de la compañía ROCVEM S.A., de la 

ciudad de Guayaquil al cantón Quito, provincia de Pichincha y la 
Reforma del estatuto de fojas 5.668 a 5.686, Registro Mercantil número 
212. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

   
UU 
AMAR 
VIARIA SALMA [(LAULGAE 

  

A em 7 

Ab.(Nuria Butiñá M. 
' REGISTRADORA MERCANTIL 

¿ DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 23 de enero de 2014 

REVISADO POR L 

A 719001 

MIG an 

     



    

  

   
    

          

   
    

                    

   

   
  

TRÁMITE ERO: 1604 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 968 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2014 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 102 
  
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0908929888 LUQUE Quito REPRESENTANTE | Casado 

CERVANTES LEGAL 

RAFAEL 

OLAVIDE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CONTRATO: DE SOCIEDAD ANONIMA 

FECHA ESCRITURA: 02/09/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-14-DIC-G-13-006935 
FECHA RESOLUCIÓN: 26/11/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROCVEM S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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A 
REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

0415460



Í, 
REGISTRO 

A MERCANTIL 
QUITO 

  

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑÍA CAMBIA DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL D.M. DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  >” 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) cg DE ENERO DE 2014 

A 
( 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MEBÉANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A » 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Merca 

Yo 
Z 
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